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 Sipa'liffll: ile Jusliéiá '
JUICIO seguido por-él 'doctor Zoilo
         Cantón contra' doña Manuela

Z. de Salinas é incidente'sobre
    embargo 'préventivo-reintegra-

    ción- de: ^Amasuyo»..  

• -En Salta/, á’ diez de Noviembre ‘del
año mil novecientos nueve, reunidos los
señores vocales del Superior Tribunal
de Justicia, en .su salón de audiencias

 para fallar la causa seguida por el Dr.
Zoilo Cantón contra ¡doña Manuela Z.
del Salinas, sobre..embargo preventivo;
el- señor Presidennte declaró abierta la
audiencia. Procedióse á sorteo para for
mar e] Tribunal que ha do fallar el in
cidente resultando los señores. vocales
doctores Saravia, Figueroa y López; que
dando eliminados los señores ¡¡vocales
Arias y Figueroa. Inmediatamente se
procedió á 'sorteo. para establecer el «or
den en que los señores ministros del
Tribunal .deben .fundar su voto, resul
tando el siguiente: doctores Figueroa,
López y Saravia:

¿En ¿seguida, informó in voce el señor
abogado doctor'Francisco Uriburu, por
la señora de Salinas, estando presente
el apoderado de ésta señor-Alemán.

El Tribunal .resolvió pasar á cuarto
intermedio para-:’fallar 'éá-seguidtf' la
causa. .En constancia subscribe'él’rseñor
Presidente por ante mi cle que-doy fé—
Saravia—-E. M.¿; Üriburu'^FNAlemá'n—■
Santos 2o- Mendoza,- secrétario         

¿Bn Salta, 4 trece de Noviembre de mil
novecientos ■_ nuevepTeuñidos’lo's- señóles
vocales del S. T. de Justicia en su sa
lón de acuerdos para’ fallar ésta causa,

• el señpr Presidente declaró abierta la
audiencia.',                   
• De lacuerdo^.onql/sorteó ¿verificado'-
y apotado* en- el acta>-*qué añtécqdepíél
doctor Figueroa,’dijo:      

-Ha:venido: ante el-¡Superior '-Tribunal
de Justicia por los recursos de ¡apelación
y nulidad, el auto, fecha 26 de Abril del
presente ¡año; corriente /á fsl 4Ó’! y^43"
pronunciado pop el Juez doctor Bássa'ni/
en-da¿ petición ?de embargo ¿preventivo'

, .for-muladaipohíéi Jápoderadqij déi doptop!

Zoilo Cantón contra la señora Manuela
Z, de Salinas é hijos menores, vendedor
res de la estancia.. «Amasuyó»,—por -el
que -revoca, por;: contrario*, imperio, el
auto fecha 23; de Noviembre de 1907,
ordenando se levante el embaryo traba
do por dicho auto, sin costas .y haciendo ,
lugar á l.os daños y perjuicios en favor
de los demandados.. • ' •

•Correspondiendo en'primer término
considerar el recurso de nulidad, pienso
que él debe rechazarse, porque” el pro
cedimiento observado no adolece de -vi-,
’cios que puedan causar su nulidad y- si
bien ¿el ministerio dé¿ menores, -que es
parte en este juicio, no ha sido escucha
do por la vía de dictámén, razón en que
se-funda el reccrso,—este seria-un de
fecto de mero procedimiento qne debió
ser reclamado solo por ese ministerio
en la misma instancia en que ' se co
metió, y no habiéndolo'hecho, según
consta de autos, ■ él lía quedado'subsa
nado, según lo establece el art. 250 del
Cód. de Procedimientos, apareciendo por
lo demás en todas las diligencias subsi
guientes, notificado el Defensor de Me
nores.        

-Por lo expuesto, voto porque se -re
chace dicho recurso.  

Los’ demás ¡vocales se adhieren al vo
tó anterior. ;

Con respectó á¡la¿ apelación, el mismo
doctor Figuérbá, dijo: Juzgo que el auto
debe confirmarse en ló.'principal, ’en
chanto ordena.el levantamiento del em-;
•bargo, ¿reconociendo ' procedentes los da-”
ños-y perjuicios en favor de* las deman
dados, por las breves consideraciones
que-paso á‘exponer:. ■ •

•Para que proceda él embargo preven
tivo,‘es necesario -'que verosimilmenté se
rénnañ elementos dé.' juicio, ‘quejprima
facié, demuestren el crédito ó la existen-;
•cia do él ‘en las condiciones qué el art/
'37-9' dél .Cód. 'de -Urócédimieñtos estable
ce- cuando dice:—«Podrá pedir embargo
preventivo' ’ el acreedor, ¡qué sé éñ óúeñ-
¿trey'etc.»—Cómo •’-se':vé‘‘el¿carácter dé
acreedor, seyúm los términos • generales
de Ta’ ’disposició‘ñi’ citada, es requisito in-‘
dispénsáble qúé'háyxqué1 demostrar por
lós -niédios y mó'dós ¡pié láley exijo paré
quepúéda decretarse el embargo en tó'í
¡dbs-los casos. p‘ará! asegüráiN’ó ‘garantir
•suecréditó?- En el que hós’dcupáj„ Sé-ré-
fiér&'>él>solicitante’<á qué. díchó carácter
¿tesultá'y‘1provién‘é;jpor- concepto de la
compraivent'a qué ¿hizp-á ’lps ¡demanda-,
Mos-«fie la e'stáhciá“«Aím'áátíyó» "éxpre-
jsándo, - además;1 -que' ''lps!‘'vendedores
¡ñó ■fcúiñplieróri'con-das’ obligaciones 'que-1
■les incumbía por cuánto entregaron úna
¿porción dé tierras ■‘relátiváméht'e pe.que-
                             

ña en comparación con las que.se obli
garon á entregar.
? Traído á la vista1 el expediente prin
cipal,'resulta que hay disconformidad y
pleito pendiente sobre los hechos afir
mados por- el! demandante y-'qué han
sido negados por el demandado—im
porta decir- que la calidad de. acreedor
.exijida por la léy é invocada por el de
mandante, no existe al presente y de
penderá de! fallo-que decida 3I juicio  
principal, habiéndose, por otra' parte,  
decretado el ambai’go preyentivó cuándo*
ya estaba trabada la litis.

Si como’ló dejo dicho, el carácter dé
acreedor resultara recien cuando se fá-  
lie el. pleito, es fuera de duda que acor- 
dar antes él embargo preventivo impor
taría un verdadero prejuzgamiento, por
que se reconocería que el actor ha cum
plido con las obligaciones de comprador
siéndoles deudores los demandados.

La doctrina que dejo expuesta está
robustecida por numerosos fallos que
han establecido uniformemente la juris-  
prudencia de los tribunales permitién
dome’ citar solamente los siguientes:—
Serie 2o, tomo .13, pág. 362, S. C —
Negados por el demandado los hechos
éñ que el demandante funda su petición
de embargo, éste no puede ser decreta
do. ,No procede el* embargó* preventivo
durante: la secuela del juicio, si los he
chos en que se funda, son constancias de
autos cuyo valor probatorio deban juz-
.garse; erf la sentencia—Tomo 38, pág,
.377—No procede embargo preventivo
en tanto que no ¿se j ustifique el carácter
dé acreedor—Tomo 41, pág. 302—No  
procede ¡contra ■ el que no aparece deu
dor.— Tonio 90, pág 36.  

. En la'parte: deí auto Tecúrrido que  
¿exime de costas‘al. vencido,—opinó por
qué sé!révoqué- poiqué la traba de ¿un  
embargó pedido sin derecho causa peí-  
juicios pecuniarios ál embargado, .cón-
ceptói que • éstá comprendido en’la pala   
bra costas.—Además el embargo pre- 
yéntivo solo puede, decretarse según- la-
¡disposición dél* árt *380" dél Código dé
,dé Procedimientos, bajo la responsabi7
,lidad:’'dé‘íla parte’que lo solicita'quien  
déb'étá’ dar *'éafición pór' todas ¡Tas    
postas, n’dáñ’óñ *y'-perjuicios qtié; pu-   
'diera ocasionar é’n caso, de1 haberío pe-'i   
didó sin 'déreóhp,—éitrdiñós ' éstos,( qufe   

■ se han' • áéfedit'adó_ suficiéñtementp por    
pl; 'apelante.'                   
¿ Por las consideraciones expuestas vó  
té porque*se conñrme la‘sentencia tócu-  

,.rridá-én’ló,lpriñcipáúy se ■reyóqnp'.’ehla 
parte.'accesoria qúe,-exime dé costas; las  
que júzgo1Vqtié ‘solí proóedéñtes.-Ó*Con  

1 costas’'éü:esiáInstancia;'  
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Regúlase los honorarios del abogado
doctor Francisco Uriburu y apoderado
señor Alemán, por el informe in- voce
pronunciado ante este Tribunal, en las
cántidadési de cien ¿y veinticinco pesos
m/n, respectivamente.' ■ . . - ;

Los demás vocales del Tribunal se
adhieren ál . voto, anterior,-p habiendo-
quedado acordadala siguiente?-sentencia:

    Saltaj Noviembre J5.de. 1909.'

¡Y victos:—En mérito de. ios funda
mentos expuestos en la. votación que
precede, se rechaza el recurso de nulidad,
interpuesto contra el auto, de-fs. 40 «’á
43 fie 26 del Abril' del corriente ,año° y
se Jo confirma en lo principal revocán
dose en lo referente á las costas, ..decla
rándolas px'ocedentes. en,. ambas instan-.
cias.*"Régúlase el-- honorario del .doctor
Uriburu por su informe ¿n voce, y del
procurador señor Alemán en Ja cantidad
de cien y. veinticinco . pesos w/q, res-,
pe.ctivame.nte, ;

Tomada-razón y repuestos los ¡sellos,
devuélvase..        

Ricardo -P. Figueroa—■Eerstando'. Lór
pez—David 'Saeavia. .        

Ante, mi—

Sanios .2° Mendosa,
    E. 8.

JUZGADO DEL CRÍMEN

CALÍA .seguida- contra- Delfín Gonzá-
    lez y Éniidio Robles ó Jurado,.

    por asalto y robo.  

    Salta, NóviembiAlO de 1909;

•X vistos:—En? la cáusa-«<criminal'"se-í
guidá-contra- Delfín González;,«sin..'apo
do, ide 35 años dé.-edad, ¡soltero, .jornale
ro, argentino, domiciliado .en esta'--cim'
dad, en; la Avenida Boulevarfi Belgranp,
éntrelas de Sarmiento y Guidó.:cpntfa.
Emidio Robles ó - Jprado, sin -apqdoi;de,
38jañós dé edad,; casado,' .labrador, • ar
gentino y< domiciliado ’ én. Lessei; , de-;
partamsñtoi dé la Caldera, acusado pqr
robo, de dinero’ á ¡Manuel? $arapurá y V

               

  !                        

1° Qúe.'á fs. 1 "corre la denuncia, del;
damnificado, expresando,, qué; en el, luí.
garj.de los; Yacón.es?‘ jurisdicción ’ del
departamento, deja Caldera, él 21..de Ee-
breró’ del corriente .año, á j.esp de las
lO.ffé’ la noche, énjcireunsíanciás. que teí
exponente se encontraba en Lesseiy ;ha
sido asaltada... y robada .su casa en*la
que, se encontraba su psppsa.?Marcelina
Sarappra y su. hijo Julio .S’ar apura/, vám,-
bos,,.ya en cama durmiend.oj; ^ue. para
cometer 'el hecho,ha sido-sorprendida
su référidá esposa, á quien de' improvi
so le taparon la cara y después le ala

ron las manos y la estropearon al pa
recer con unos retazos de 'madera que
dejaron en Ja casa al tiempo de 'darse,
á la fuga, pues su. esposa se'encuentra
imposibilitada át consecuencia de esto;
que una vez de c.ometido eJ hecho,"de ro
baron de interior deunbaulito que tiene
én la pieza dé dormida,- la suma de qui--
nientos pesos en' plata boliviana, treinta-
pesos' <en billetes dos tiradores de
charol; conteniendo el uno treinta y el
otro -«veinte pesos- moneda- -boliviana
(plata), un jarro y un'mate del mismo
metal,•■■una manta de-.'vicuña'y'chafalo
nía-de una montura y riendas, haciendo
un total de seiscientos ochenta -y-cinco

xpesos,; -'Que ..después dé -. efectuado el
robo, se dieron á la fuga, ¡déjando á-su
esposa atada, que su hijo, no pudo ha
cen defensa alguna por.-encontrarse'en
fermo en’ cama y- también -fué tapado
por la- cabeza y estropeado—Que sos
pecha como autor principal al sujeto
Emidio Roblés,. que si-bien no fué vis
to, fué, conocido por el habla y además
que este estuvo en casa del exponente
la tarde del día antes y era sabedor
que tenía dinero. .

» 2o • Que, recibida la indagatoria del
procesado Emidio Robles ó Jurado de
fs. 26 á 30, confiesa ser uno dé los au
tores del hecho, siéndo los; otros -Delfín
González y Dionisio Dí’az, habiendo
combinado' perfectamente el plan an
tes de su perpetración.y durante el he
cho la practicaron en ,1a forma indica
da en la denuncia, como también saca
ron el dinero y objetos-.enumerados en
la misma.

30 Que el procesado -Dilfin González
.de fojas 3Q á 32 y ampliaciones, poste-
riores .si bien.se encierra .en.su tenaz
negativa; á fs. 59, confiesa ser tpmbiépi
mnó* de los ■ autores,.,reconociendo como
suyos, los papeles ..escritos, .á fs. '53,. 5.5-
:a 58. .      ¿
-! 4° Que está prueba, se encuentráico-j
Troborada , por .las declaraciones de f s,
33 ... áj,.48. -pór. las- •cuales; sé Constata,
qpéruíia vez. saqueada ja casa de Sara-'
purájen.Ia .madrugada- del 22' de febj&r
’ro,'sé ,repaEtieron;¿epi. .casa ?de í>ejfin
Qopzález, situada 'ep je.sta < cjujad, todo,
Al; tíotin..^  

5o. Que él Ministerio .Fisca'l ••eii ;SU:
•acusación de 'fs. 65,rá J56 .yta;, .pide,;pa-
¡ra Ips-proñesados Emidio; Robles y Del-
•fihj. González, la peña de .quince paños
¡dé, presidio ppr la-agravante dé.las-le
siones. inferida á Marcelina: Sosaya-.de
Sárapúrá, ,sqgun..,el informe;-méfiiqo/fie
fs.. 42 y- encuadrar el caso, -.en ¡a dis
posición del,’art.-22, letra b]jRoho/ ,de
ja Léy' dé' Reformas ¿áb Código...Penal.

, 6? QÚe. corrido; trasilailp<.el>f'rdefensor
dé'. Ips, .procesados, solicita Ja^absolu:-
ción para -Delfin, González- ¡por no. ha-
-bér pléna.prueba -y para RobléS/«;el mí?,
nimuin,de pena ;de la que pide¡ el?, señor
Éisícáj; ,.y          
"  ÍQQNSIDERAMDO;;         •

1° Que por lo expuesto, se ha cons

tatado Suficientemente que Emidio
Robles ó Jurado y Delfín González son
los autores del delito imputado en
banda ó complot, y con la circuns
tancia agravante de las lesiones inferi
das'á Marcelina; S.. - de. Sarapur'a.

2o Que si bien- él procesado Robles
pretende atenuar sú 'responsabilidad
-manifestando que ha .sido'llevado á.Ta
fuerza ó engaño por- González,' esta no
es aceptable, porque, ha tenido tiempo
de alejarse del .lugar- del suceso^ y ade
más, porque*'ha sido conocida su voz
>cuando;penetraron_ á Ja-casa, lo que de
muestra su perversidad, criminal, pro
cediendo con toda deliberación.
r. 3o Que~’Delfin González ha tenido
varios procesos según consta-del infór
me de fs. 46; los qué-sé’han sobreseído
provisionalmente por la falta suficien- 
te de pruebas y siempre por estudiada   
y artificiosa negativa- á confesar los'
.hechos.        

-4° Que el caso/¿está encuadrado en
la disposición . del -art.j22 b], Robo de
la Ley de Reformas al Código Penal
y por la circunstancia agravante apun
tada, se hacen pasibles los reos del ma,-  
ximum de pena establecido por el re
ferido inciso, sin tener, á su- favor, nin- 
guna atenuante.

Por estas consideraciones y de-acuer- 
do con la acusación fallo: Condenando á
Emidio Robles ó Jurado y' Delfín Gon-  
zález á la-.pena dé quince años de pre-  
sidio á cada uno, de conformidad á la.   
disposición legal citada: con costas.

.          Adrián E. Cornejo.    

Es. copia fiel del. original.   

             Camilo Padilla,
       ct    

CAÜ8A contra-Alejandro Regódero por
        <homicidio á Paulino Ardaya,  

Salta, Noviembre 22 de -1-909.    

..Y visaros:—En la causa criminal, se-  
guida contrá--Alejandro Regoderoj - sin  
•apodo, de 55 años > de edad, casado, jor-  

: malero; Somiciliadoeri elTórzalito, partí  
do de, Cobos, departamento’de Campo  
Santo,-acusado por homicidio perpetrado-
en la persona^ -dé-Paulino Ardaya,-.y •  

resultando":         

:¡ ,l° Que á fs. 1 corre la dilijencía  
que' forma cabeza del procesó , y á*fs.‘2
la indagatoria'del procesado,, quien de  
pone, que el día 30: de Agosto del año-
ppdo.,- se'encofitrába en el lugar- antes
indicado; en la ..casa-'de negocio 'de-Te-   
lésforo;;SolísJ acompañado; de éste, su
cuñado. Solano Díaz/un maestro - alba-
ñil.que no-léjsabe. el nombre, • dos<dw 
cónocidos y un otro de apéllido. Calata-  
yüd, qué el maestro- albáñíl-que Jó'hi-  
rió él, se había disgustado con su cuña-

J5.de
garj.de
21..de
bien.se
en.su
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do y que lo atropelló- con. cuchillo, en
  mano, que su cuñado estaba desarma

do y que el albañil-ló ' acometía-á pu
ñaladas que no lé daban alce y que
mirando el declarante el riesgo que
corría su cuñado Solano Díaz y que pre
senciaba esto el dueño de’cása: y-de
más personas nombradas sin que nin
guna evitara, él exponente en defensa
de su cuñado, sacó el cuchillo y le
tiró un. cintarazo al' maestro albañil
y como el cuchillo no tenía cabo, se

. le dió vuelta y que de esta manera lo
cortó, que en seguida subió, á.nab.alio y
se retiró. -

2o Que recibida Ja declaración del
testigo Telésforo Solis de fs. 5 á 7,. di
ce, que en la fecha-indicada, se -encon
traba^ en su casa de negocio 'Paulino
Ardaya tomando vino y ’en ‘eso llegó
Solano Díaz y siguieron Jomando cuan
do llegó también ; Alejandro- Eegode-
dero quien fué presentado pór Solano

'Díaz á Paulino Ardaya, el que le di-
rijió.una- broma á Eegodero, que. en
tonces Solano.Díaz le. contestó- quetao
importaba que le diga tuerto, ncT sien
do que le diga ladrón,' qué -,al .poco
rato, Ardaya le dirijió. nuevamente, in
sultos á Salan o Díaz, entonces el de
clarante juntamente con Hipólito ‘ Ca-
latayud, salieron y los contuvieron; de
sarmándolos á todos.—Provisto ,’de cu
chillo Paulino Ardaya, el declarante,
quiso tomárselo y entonces Ardaya lo
encaró con él cuchillo y salió corrien
do afuera,' encontrándolo á Solano. Díaz
que. estaba sentado y lo • atropelló á
punta y hacha . y Solano Díaz se paró
y empezó á atajarse con el poncho,lle
vándolo exigido' hasta sacarlo á .inedia
calle, en esto vino Eegodero con cuchi
llo en mano y lo atropelló á Ardaya
quien quiso enfrentarse á‘ Eegodero y
Solano Díaz logró agarrarlo del .cuello
y voltearlo, en esto Eegodero logró ha
charlo en la cabeza á Ardaya, encon
trándose éste con Díaz prendidos del
cuchillo y estando el peón de Ardaya

  presente, le rogó al declarante .les to
me el cuchillo, en ésto, lo levantó el
declarante á Díaz, y Ardaya se "levantó,
siempre, prendido del cuchillo hasta que
su peón pudo quitárselo y lo quebró
entregándoselo al’declarante,

3o—-Que el testigo Solano Díaz de
clara de fs. 7 vta. á 8. más ó menos
en el sentido, .agregado, que Eegodero
le. pegó ,á Ardaya un golpe con el cu
chillo,: hiriéndolo en la cabeza en la
parte de atrás, cayendo Ardaya; que en
seguida le hizo otro tiro Eegodero y el
declarante cayó también encima de
Ardaya. ‘

4U—Que de fs., 20;.yta..L~á 22, corren
los imformes de los empíricos* manifes
tando qué la muerte de Ardayá ha si
do á consecuencia-dé lá herida inferí-
dapórjRégoderó. - ’ ,

5° Que el Ministerio.; ,F¿scaj.' én’-su
acusación .de fs. 25 vta.,. - pidé. .para el
procesado, la peña de veinte años de

presidio por encuadrar, el caso en la
disposición del árt. 17, cap.’ I, N°. 1,
de'la Ley de Reformas al. Código Pe
nal y mediar en contra del reolas agra
vantes de la reincidencia y la alevo
sía.          

6°—Que corrido traslado, - eL defen
sor solicita la absolución de-su defen
dido, por ‘ mediar en su favor lá cau
sar eximente déíinc. 9^ d'eí art. 8Í del
Código Penal, según consta del Suma-'
rio y que probará más .acabadamente,
en el plenario. •' •
. 7o—Que abierta á prueba la causa,
se ha producido la "que corre de fs. 33
á 34. y  

  CONSIDERANDO:

Io—Que por la prueba del sumario
y del plenario, se ha constatado sufi
cientemente que la víctima ha provo
cado el acto homicida con ofensas ó
injurias ilícitas y graves.

-2o—Que él caso pór' consiguiente
está< encuadrado en-la ‘disposición del
art. 17, N®. 4, letra a] Ley de Refor
mas del Código Penal y pasible el reo
del máximum'dé pena establecido en
el referido inciso, en razón de la* agra
vante de la reincidencia.

3° —Que no se. puede decir que el
icáéo está comprendido en la prescrip
ción del art. 81, inc. 9, por - cuanto de
autos, consta y por- declaración délos
.testigos presenciales/ que estando en
el. suelo Ardaya, Regodero le -pegó el
achazo en la cabeza, habiendo sido
necesario por otra parte, que justifica
se el reo, la .segunda circunstancia del
inc. 8o. del' artículo citado, lo cual no
ha verificado. Los testigos expresa
dos, son hábiles y exentos de toda ta
cha, además, se han ratificado en el
plenario. fs. 33 vta. á 34.

4°—Que dada la naturaleza de los
hechos como han pasado, tampoco’ se
puede encuadrar el caso, en el art,/y
pena solicitado'por eL.señor'fiscal?

.Por’ estas consideraciones y ,nq ofis,.
tante la acusación,       

          FALLO:            

’. Condenando á Alejandro Regodero
á. la pena de diez, años dejpenitencia-
ría, de conformidad á la disposición
legal citada, con .costas.

        Adrián F. Cornejo.

És copia- fiel del original—

  Camilo Padilla.
  Secretario    

      JUZGADO DE FERIA

CAUSA contra Francisco Giró, por quie-
   . bra,   . • .■

‘ " Salta, Enero 2r» de,¿91o
Autos y vistos—En mérito de lá in

formación producida; lo dictaminado por

el señor Agente Fiscal, y de acuerdo con
el artículo 1379 del Código de Comercio,  
se resuelve: Declarar en. estado de quie-
dra á don .Francisco .- Giró, y nómbrase
contador del concurso de, estos bienesJá
don Héctor C. Báiduini, quien fué sortea
do y le cupo ,su nombramiento.

Fíjese la fecha de la cesación de pages
el día.siete del actual.mes y año,

Deténgase la córiespoodencía epistolar
y- telegráfica del fallido que deberá Ser
abierta en sú presenciafió en su defecto
por eljuez en su ausencia.   .  

Intimase á todos los que tengan bienes  
y documentos, para qué los pongan en  
disposición del -Síndico, bajo las penas-y
responsabilidades que correspondan.

.Se prdhibe hacer pagos ó entregas de
efectos del fallido, so pena á los que -ló
hicieren de nó quedar exonerados en vir-
-tud de de .dichos pagos y entregas de las
obligaciones que tengan pendientes en fa
vor .de la masa.
. Hágase ocupación de los bienes pertene
cientes al fallido. .

Señálese el dia diez de Febrero próxi
mo para que tenga lugar la junta de veri
ficación de créditos á horas lo a. m. en.
el Juzgado de Ia Instancia en turno,

Cítese por edictos á los acreedores en   
los diarios “La Provincia*', “Tribuna Po
pular-' y Boletín Oficial", pará que coi®-
parezcan á ella y presenten los títulos y
justificativos de sus créditos.

Y de apuerdo con los Artículos 143o1 y
1431 del Códico de Comercio y lo dicta
minado por el señor Agente Físoal, cons-  
titüyase en arresto al fallido, pasándose,
con las piezas pertinentes al Juzgado de
instrucción y líbrese orden 'al señor Jefe ■ 
de Policía para este efecto, á los Señores .
Jueces y al señor Jefe de Correos y Telé-  
grafos para que remitan los juicios inicia-:
dos y la correspondencia dirigida al fa-  
llido—Firmado: Carlos López Pereyra.

Es cópia fiel,del original—Salta, Enero  
21'de 191o E. Klix.

Decretos y Leyes
-Vistas las ternas presentadas por la  

Municipalidad del' departamento de Ca-
fayate, para la designación de los ciu
dadanos que 'deben ejercer e'n-el corrien/  
te año la judicatura de Paz—      

■El P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:  

Art, 1° Nómbaase Juez de Paz propie-  
,‘tario del referido departamento al se
ñor don Nicanor J. Cuello y suplente á
don Julio .G-.‘López.-

Art.,.20 Los nombrados tomarán pose
sión de sus. respectivos cargos previos
los requisitos de. ley.

Art. 2° Comuniqúese, publíquese • (y
dése al R. Oficial.  

   
'     Salta, Enero 19 de 1910.   

-LINARES
D. ZaMBRANO, HIJO.

Es cópiá— ‘
  José M. Outes,

De acuerdó con la propuesta presen
tada por el señor jefe de policía para



nombramiento de c,emisario auxiliar
del partido de la  Estación Alvarado, ju 
risdicción de esta  ciudad—

'El P. Ejecutivo  de la  Provincia

  DECRETA:

.A r t  I o Nómbrase comisario auxiliar
de policía del partido de la  referida  E s
ta c ió n 'a l  señor Francisco V'aldez V i-'
llágrán  para  el ejercicio del corriente
año. ■
i Art. 2°. Comuniqúese, publíquese y :

dése al R. Oficial,

Salta, Eneró  19 de 1910.

    DIÑARES
D. Za ms r a n o , h i j o ..

E s  copia:—
  José M. Outes.

     S. S.  

MINISTERIO DE      
  HACIENDA ' .    

Salta , Enero 19 de 1910, -  *

-V ista la  nota  del Tesorero General
de la  Provincia  en la  que solicita que
el expendio del papel Sellado se efec
túe  por la  Receptoría General, de acuer
dó? con las  disposiciones existentes, y
considerando  atendibles  las  razones que
aduce, por cuanto se desprende de la
prescripción  contenida  en el art. 33 de
la  Ley  de Sellos que la  Receptoría Ge
neral es la  oficina encargada deÉ ex
pendio de papel sellado. :y  también  el'
.decreto sobre Contabilidad y  procedi
miento administrativo establece "que la
Receptoría  General será  la  oficina"’ en
cargada  de la  percepción de todos los
impuestos en 'el departamento' dé la  ca--

‘p ita !— ‘                 

E l  P. Ejecutivo  de la  Provincia.     ■

DECRETA:    

Art. I o Queda sin efecto .e l decreto
de 20 de Abril de'. 1908 que encarga á
la  Tesorería  General del expendio de
dicho papel.               ’

-Art. 2o E n  l o  sucesivo, S e th a rá  la
venta  dé  papel p e r la  Receptoría,■; para
cuyo efecto pasará  á. esta  oficina el au
x ilia r vendedor aon-idüKguel* Brizuela,
sin que ello prive ’ á  la  Tesorería G e
neral del ejercicio de las  form alidades
qué prescribe él, articuló 23  -de la  Ley.
citada.         

Art. 3o Hágase saber á  Contaduría
p ara  que'practique el cambio de la  cuen
ta  respectiva, comuniqúese/ publíquese

  é insértese  éríÓ1 Registro Oficial.    

  L IN A R E S     

    J u a n  Ma r t ín  L é g ü iz a mo n
Confórme—        

-C. -M. Serrey.
  S. S.        

Encqntrándose vacante  el puesto de
ordenanza  del señor gobernador por  re 
nuncia  d e !  que lo desempeñaba—

E l P. E jecu tivo  de la  Provincia.

DECRETA:  

  A rt. I o Nómbrase ordenanza del se
ñor, gobernador al señor José  Figueroa,
con’ el-sueldo que le asigna la  ley, del
Presupuesto  .vigente. . ‘

A rt. 2 o Comuniqúese, publíquese y
: dése al R. Oficial.

Salta, Enero  21 de 19'09.

LINARES.

Da v id  Za mb r a n o , h ij o .

. E s  cópai—
José M. Outes.

S, s.   
De acuerdo con la  propuesta  presen

tada  p.or. el señor comisario - de. policía
del departam ento de Chicoana—   

E l P. E jecutivo  de la Provincia   

  DECRETA:

Nómbrase subcomisario de policía del
departam ento de Chicoana, con"residen 
cia  éu el.C arril á  don Amin Domínguez.,

Art.. 4?- Comuniqúese, publíquese y
dése.al R . Oficial.        .

    Salta, E neró  21 de 1910.    

    LINARES

        Da v id  Za mb r a n o  (hijo)
- Es copia—       

  José M. Outes.  
     S. S.  

• • D e  acuerdo con las  ternas presenta
das, por la  Comisión M unicipal dél de
partamento? de Chicoana, para  el nom
bramiento de los Jueces de P az  que de
ben funcionar en él corriente año en las
dos secciones en-qué  sé encuentra divi
dido  ese departamento—

E l'É fÉ je c u tiv tí. de la- Provincia

 DECRETA:
 •  

, i A rt. ¿íA Nómbrase Juez de P az  pro
pietario  de la  1 f  sección que compren
de el pueblo'dé  .C hicoana-á 'donE éde-
rico Torán y  suplente á  don Francisco
Messón'és-'y dé "la 2 53 sección que co-

' rrespon'de/aD  distrito  del Carril á  los
señores SegÁndo. Ju á re z  Moreno y  José
L, Muñoz,.-' propietario ,y. suplente, res
pectivamente. ’ ■ •

At e ; -2?. Júos" .nombrados' tomarán, po- '
sesión de sus cargos previos los requisi-
cos de. ley. '      

Art. 2o Comuniqúese, publíquese y
dése al.R.. Oficial.

/S a lta ,  Enero  21 de-1919.

     /  LINARES.
  Da v id  Za mb r a n o , h ij o

E s  copia—
José M. Outes,

.     S .‘ S.  

LEY DS CBHCM DEL BOWIK
E l Senado y  Cámara, de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fu erza

d   
.    L E Y ;        

Árt. l.°  Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que.se domina
rá. Bo l e t ín , Of ic ia l , cuya publicación se  
hará' bajó la, vigilancia del ministerio de-
gobierno. .
/  Art. 2.° Se insertarán  en este boletín:  
1°. Las leyes que sancione la legislatura;
las resoluciones de cualesquiera dé  
las cámaras y los despachos de las Comi
siones. ’ . '

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo. . -

3. ° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi-  
cidad. . '

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi-
cia y  los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del.periódico oficial,    
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior. '

,Art.r4A; Las publicaciones del Bo l e t ín
Of ic ia l  se tendrán  por auténticas, y  un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá' gratuitamente, entre los miembros de  
las cám’aras'legislativas-y todas las ofici
nas, judiciales ó,administrativas de la pro
vincia. . , • , ■

Art. 5.° .En el archivo general de la
provincia y  en el de la Cámara de Justicia 
.'se-coleccionarán dos- ó 'más ejemplares 
del Bo l e t ín  Of ic ia l '-para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda- vez
que se suscite* duda á su respecto./ ,  

Art. 6.° Todos los gastos qué ocasione '
essa ley-se imputarán á  lá  misma.    

Art. 7.° Comuniqúese, etc.    
, Sala de Sesiones Salta’, Agosto 10 de
1908.     '

  FfeLIX  USANDIVARAS-
  Juan B . 'Gudiño,

S. de  ’la  C. de D D .
'A n g e l  Ze r d a      

  Emilio Soliverez
S. d e lS ;  

Departamento dé Gobierno,  
• Salta, Agosto 14 de!9o8.  

Téngase 'por ley de ñ a  Provincia, cúm-  
piase, comuniqúese, publíquese y désela!  
R. Oficial:        

               LINARES .  
      Sa n t ia g o  M. L o b e z .

  Pagó    
• Se cobrará por la publicación-de remg-    
■tes y edictos que no pasea  d® 5, centimé-  
tros, cuatro pesos, por un’á.sOlá. vez, se
gún lo dispuesto'por la &  dé J., y pásan-
uo de 5 centím. un.pésO: p°r cada uno;   


